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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
tas leyes, y disposicioaes generales del Gobierno, son obli- 

játorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
eficíálinente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre-de ISóT.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los liqletines oficidles, se han de remitir por todas las' 
auloridadeá al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán^ los editores de los mencionados periódicos. 
Heales órdenes de 3 de ^.bril y ^ de Agosto de 1839.> 1

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulare.s y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen lencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de h 
Audiencia, Sr. Rector de la Universi lad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales dt 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
le Propiedades y Jí reclios del Esl do, y demás dependen
cias de la Administración económica provincia!.

5 .* Los anuncios onciales, sea cual fuere la Autoridad 4 
C-orporacion de quien procedan.

■pftlMERA^ECCI0N.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en Zarauz 
sin novedad en su importante 
salud.

(Baceta del dia 12 de MioJ
Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, 
oido el parecer del Consejode Esta- 
tado en. pleno,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á. veintitrés de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
cinco.=Está rubricado de la Roal 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa.

REGLAMENTO ORGANICO.
(CONTINUACION.)

C.4PÍTUL0 IV.
De los Aspirantes.

. Art. 58. Los Aspirantes prime- 
ros, inmediatamente que hayan 
concluido sus estudios en la Escue
la especial, serán destinados á los 
distritos por el Director general de 
Agricultura, Industria y Gomerpio 
para completar los ejercicios prác 
ticos que se determinen en el regla- 
rnejato de -la- misma Escuela á las 
órdenes de los Jefós respectivos.

5 Si después de concluir sus ejer
cicios no pudieran ingresar en la 

¡ clase de Ingenieros segundos por 
falta de vacantes, miéntras estas 
ocurran, deberán ser destinados á 
cualquier ramo del servicio, y serán 
en tal caso considerados como In
genieros segundos en cuanto ai 
desempeño de los cargos y funciones 
que á estos asignan el presente re
glamento, percibiendo el sueldo que 
les corresponda como Aspirantes 
primeros.

Art. 57. Los Aspirantes primeros 
que se hallen desempeñando ejer
cicios prácticos en los distritos, con
forme á lo prevenido en el párrafo 
primero del artículo anterior, no 
podrán ejercer cargo ni ejecutar 
ninguna operación ó trabajo sino 
bajo la inmediata dirección del In
geniero á cuyas órdenes se hallen.

Art. 58. Antes de terminar sus 
estudios, ni obtendrán destinoni re
presentación alguna en los actos 
de servicio los Aspirantes segundos, 
aun en el caso de que según los re
glamentos orgánicos de la Escu<da 
deban ejercitarse en los trabajos 
prácticos de su instituto.

CAPÍTULO V.

De las disposiciones relativas al 
servicio, comunes à todas las clases 

de inpenieros.

Art. 59. El Ministerio de Fo
mento destinará los individuos del 
Cuerpo á las órdenes de cualquier 
otro Ministerio que juzgue necesa
rio.? sus servicie s temporales en co
misiones y trabajos propios de su 
instituto.

Arf. 60. Paraelservicio de mon 
tes en las provincias de Ultramar 
serán nombrados los indiví iuos que 
lo soliciten, y en su defecto los que 

designe la suerte entre la mitad 
inferior de la escala de cada clase, 
exc^ptuándose los inspectores gene
rales de primera y de segunda 
clase.

El número y clase de los que de
ban prestar dicho servicio, el tiempo 
que los nombrados hayan de per
manecer en Ultramar, las ventajas 
que'deban disfrutar durante ese 
tiempo y cuando regresen á la Pe
nínsula, y el régimen que hayan 
de observar en el desempeño de su 
cometido, serán los prescritos en las 
disposiciones especiales dictadas 
con estos fines, ó en las que el Go
bierno dicte en lo sucesivo, teniendo 
en cuenta las particulares circuns
tancias de aquellos países.

Artr 61. El Ministro de Fomento 
podrá conceder autorización para 
que los individuos del Cuerpo se 
separen temporalmente del servicio 
del ramo pasando al de los particu 
lares ó corporaciones, con tal que 
hayan pertenecido a] Cuerpo por 
espacio de tres años, y que la im
portancia de los montes de que han 
de encargarse haganecesai ia ó con
veniente su dirección facultativa. 

Los Ingenieros que obtengan esta 
autorización quedarán sometidos á 
las disposiciones que rijan en elpar- 

• tieular y á las que el Gooierno es- 
j tablezca en Jo sucesivo.

Art. 62-. Los Ingenieros se pre
sentarán en el punto donde deban 
residir en el plazo de un mes, con
tado desde la fecha en que se les 
haga saber su destino, á noser que 
en circun.stanciase.xtraor linarias se 
les designe otro más breve, en cuyo 
caso deberán cuuiplir las órdenes 
que al efecto se les comuniquen.

Art. 63, Cuando el servicio que 
los Ingenieros deban desempeñar 
se limite á la ejecución de operaeio-

n<'s acordadas por sus superiores 
gerárquicos, no podrán introducir 
en ellas modificación alguna sino 
en los casos que determinen los re 
glamentos generales del ramo, ó 
prévia ia autorización del superior 
á quien corresponda prestarla.

Art. 61. Los íngenierosno faci
litarán a nádie por ningún concepto, 
ni confidencial ni oficialmente, los 
documentos relativos á los servicios 
de que estén encargados, á no me
diar órden por escrito del Director 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio, ó del Gobernador de la 
provincia.

Art. 65. Mientras permanezcan, 
al servicio del Estado y no hayan 
perdido su carácter de funcionarios 
públicos, no podrán los Ingenieros 
comerciar en madera ni ejercer clase 
alguna do industria en que hayan 
de emplearse los productos de los 
montes, quedado sometidos si lo hi
ciesen á la pena administrativa que 
corresponda, y en su caso á las se
ñaladas por los artículos 323 y 324 
del Código penal.

t^De continuardj

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE 

VaUadolid.
Para que à la des

amortización pueda 
darse todo el impul
so que reclama áfin 
de que la Nación tan 
interesada en su 
completo desarrollo 
los recoja beneUcios
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que la mismanro- 
porciona estensivos 
estos â los particu
lares, es de impe
riosa necesidad la 
cooperación, tanto 
por parte de las auto
ridades superiores 
como por la de los 
municipios por su 
carácterypor losco- ; 
nocimientos que po- j 
seen, por cuyo mo-j 
tivo y con el firme 
propósito de secun
darios justos deseos 
del Gobierno de S. . 
(q. D. g.) es preciso, 
en primer lugar ad
quirir relaciones 
completas y exactas 
de los bien es que 
aun restan enage- 
narse mediante á 
que las que facilita
ron las corpóracio- 

, nes en el año de 1855 
son ineficaces por 
las omisiones é in
formalidades que 
padecen, razón por 
que las oficinas no 
han podido conse
guir, apesar de sus 
esfuerzos, unos in-

’ Ventarios tan forma-( 
les y completos co-? 
mo ei buen servicio j 
reclama; èn su con- ! 
secuencia, todos los 
Ayuntamientos, ad
quiriendo, si lo jUZ- j 
gan necesario noti
cia delos labradores 
entendidos y cono- 
cedoi es del terreno, 
procederán desde 
luego y sin levantar 
mano, á la forma
ción con areglo al 
modelo que al final 
se expresa de estas 
relaciones, queauto- 
rizadás y selladas 
por el mismo Ayur- 
tamiento respectivo 
se remitirán á este 
Gobierno ae mi man
do cuanto antes sea 
posible- y á lo más 
tarae para el 31 de 
Octubre próximo 
venidero.

cadas para que des
pués de firmadas 
por la Administra
ción de Propiedades 
y Comision de Ven
tas de la provincia, 
quede un ejemplar 
en cada una de es
tas oficinas y el otro 
se devolverá al mu
nicipio; en ellas se 
expresarán por el 
orden de Estado, 
Clero, Propios, Be
neficencia é Instru c- 
cion pública y^ las , 
corporaciones» y CS"J 
tablecimientos de 
que proceden y con 

i presencia cíe los ca
tastros amillara- 
mientos ó reparti
mientos de la Con
tribución Teritacial 
y demás antece den
ies que conduzcan, 
todas las fincas ra
dicantes en su tér
mino jurisdiccional, 
aunque hayan sido 
esceptuadas ó se ha
ya promovido expe
diente para ello, y 
las que no hayan 
sido enagenadas ni 
anunciadas ni tasa
das para la venta. A 
co tinuacion de las 
fincas, se consigna- 
ránlos censos no re
dimidos, y tamo por 
unas como por otros 
se procurará dar 
toda la expresión 
que seaconocida pa
ra llenarías casillas.

Como servicio ex
traordinario, espe- ' 
cial y perentorio, 
confio en que todos 
los Ayuntamientos 
lo evacuarán con el 
interés y prontitud 
que deseo y les re
comiendo eficaz
mente, advirtiendo 
por ú timo se tenga 
el may or cuidado en 
que no se deje de 
relacionar finca ó 
censo alguno.

Valladolid 18 de 
Agosto do 1865.— 
José Gallostra y 
Frau,

S5
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MCD 2022-L5
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G'-OBIEENO 'Bi LÁ^PÉáVIÑCii.

_ CIRCULAR,

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia,.procurarán averi
guar si enisus respectivas juriadic- 
diones se -encuentra la persona de 
Cipriano Alonso, á la que harán sa
ber se présente éh este Gobierno 
para entérarse de un asunto que le 
interesa..;4 ni :

Valladolid 19 de Agosto de 1865.
C É-José Gáliostra. '^^ ^

- uVáw. 1441.

BOBIERÑÓ DE LA PROVINCIA.

Per el Ministerio de la Goberna- 
, cion, se me comunica con fecha 7 

' deháctual,.la Real órden siguiente:
A este Ministerio sé dice por el de 

Estado en 2 del corriente lo que
, sigile:
Tu? «Exemo, Sr.: Habiéndose verifi

cado el réconocimiente del Reino 
de Italia, S. M. el Rey Victor Manuel, 
sé ha servido nombrar áy'^iñarqüés 
de Tagliacarne su enviado (iliraór- 

- dinario y Ministra Fíienipotenciario 
'en esta Córte, y 'S. M. la Reina 

' (q.D. g.j/á D. Augusto Ulloa, con 
' ' i^ual carácter cerdea He aquel Sobe

rano . '
De Real Órden lopí rticipo áV. E. 

para su conocimiento, rogándole lo 
pÉnga en él de Sute subordinados &■ 
quienes corresponda^ ¿ ^0^ ^^ .^i^- 
en'eus relaciones oáciaUá con ;to^ 
agentes' italianos, les consideren y 
Té6bnOÍ2can como representantes^dél 
Reino de Italia.»

De la propia Real órden,yomuni- 
cadappi\el Sr. Ministro de la Go- 
bbráabíóri,*lo^rasíQ¿d -W V?. ^?’- ^para ' 
shTíbn'óbióiíéntó"^ fiñéí - qiíi ’ en el 
áhtério't inííérto''S0 íi/éneionan.

Vdo pongO'' en eofiocimiento de 
las apto?id0esydemás funcionarios 
púbhcos"de^to/próyvKÍÁ. por medio 

' de'ésté'^uma/h^cá ^óMí^ su

el anferíOr inserto." ' ' ”
Valladolid 19 de Agosto dp 1865 .

—José Gallostra. ■' ,

SECCION TEKCEHA.

j de Avila, Zamora, Salamanca, Ciu- 
j dad.Rodrigo. Falencia, LeonyOvíe- 

d0;^para las docédé la mañana del 
día 12 del corriente mes, con objetó 
de contratar á predios fijos el sumi- 
uistrO dé pan y jii'éhs’o Jara Ms^ tro- ' 
pas y caballos del Ejército, y Guar
dia Civil, estantes y transeúntes en 
dichos puntos por término, de un 
año, á contar desde primero de 0c • 
tubre próximo á Rn'de Setiéintre dé 
1866, con sujeción ál plie^o^dé con- 
dicioned, vig entes adiciones y mo- 
(fifîcaeîOnes introdu(âd:as)i:püjr adifés 
rentes Reales órdenes, se convoca á 
una 'è'égunday simultanea licitación- 
qüé tendrá lugar en esta Ín|^ndéni 
cia y len las citadas Co ruis arias’de 
Guerra, a las doce del dia 29 del cór-^ 
riente mes, cGn^arreglO'diOpresGrE 
td en el Real decreto de 27 de Fe- 
brérb de 185.2, é instrucción deBsde 
Junio siguiente y mediante propdsi- 
çioaesien pliegos cerrados', arrpg|a> 
das tal’ formblário que con dicjho 
pliégo de condiciones estará, de i¿a- 
nifiesfó len las respectivas depén- 
dencias; siendo los precios qué á 
contin uación sesen.alan, loa que üau^ 

e* servir de límite paralas indida-
' das subastas.

Precips limites qüe se jijan y ii^an 
de servir de base /jara cada Íír-> 
iicnlo y qíuntos que se expresan.

PUNTOS.

baciou de 
pao.

i . Eses.

Quinlalmé- Qumlal mé- 
trico.de toco Ido' 
cebada. çajï.

Eses.

Ei TRIBUNAL DE COMERCIO DE 

ESTA. CIUDAD DE VALLADOLID.

Hace^aber: Que por providencia 
de diez dél corriente ha sido décla- 
ráda en estado dé quiebra necesaria 
á'iñstancia de varios acreedores^ la 
Señora, Viuda é hijo.de Suarez Cénti 
Vecina y d^éi Comercio de esta cap:, 
tal, retrotràyénd,o sus' efectos, por 
ahora'y sm pérjuíciÓ de^tércero’ al 
dia trece de Noviembre dél año 
próximo pasado de míl ochocientos 
sésenta y cuatro, y noníhráudose 
Juez Comisario al Cónsul/D. JÓsé 
Oántalapiedra: eu 'su consecuencia 
queda prohibido hacer pagos á la 
precitada Señora Viuda é Jiijo de 
Suarez Centi, debienlo hacersé 
Únicamente ai depositario.D. Paulino 
Diez Franco vecino y del Comercio 
dé está‘"Capital,'bajo'la pena lleno 
quedáis descargados en virtud ¡de 

' dfehóé pagos de las ÓÍ lígácioñes que 
tengan pendíenlés en. favor cié la 
iñasa: se previene también a todas- 
las personas' en cuyo p íder existían 
pertenencias de la quebracia' qué 
hagan' manitestaeñincs de élías, por 

' notas qué entregaran ál Juez 'Comi
sario, bajo pena de ser. tenidos por 
dcúltadóiés de bienes’y ^cómplices' 

-en là quPebra; y ultima mente está 
séñaládo el diaCatorcé de Setiembre 
próximo .y hora de las diez' de su 

'- ma'ñáua'para la celebiacion de la 
^ piliñéra junta general de acreedo
res, que tendrá lugar en la Snla del 
Tribunal, situada nn la calle de' 
l*eresa'Gíl, Ex CÓnventó.de lo.s Mos-

Comercio de esta Ciudad, bajo la 
yíeiía de no;quedar descargados en 
virtud de dichos pagos de las obli
gaciones que tengan pendientes en 
favor de-fe inasár sé píevfeiié tam- 
bien á todas lagípersoms en cuyo 
poder existan pertenencias de la 
Sociedad quebrada, que hagan ma
nifestaciones de ellas al Juez Comi
sario,' bajoi penaede» sen tenidas por 
®cuitadprp^, de bienes y qómplices 
— ^^ ^Hi^^E^i y últiinamente está 
señalado el dia cliez y seis-de Se- 
tiqnibre.próximp y. hor,a,.de las diez 
de su mqñana enja. Sala.-idel Tri- 
bunnri situada en Ja calle de Teresa 
Gil, Ex Gonyento .^e Ic^ .i^ostenses; 
para la ceiebracion de Ar: primera 
jfiota' general de acreedores; se con- 
yoca, p.n5s, . á.su asistencia, a todos 
los que ee en cuentren en el , indicado 
caso, bajo apercibimiento "que al 
que nolo'VérifiqiféTe^parará el per
juicio qéé 'bayá lugar.

i Dadof en: VaUadólid/á veinte y uno 
deAgoeto de milochociienifos'sesenta 
y cinco.—Dv iO.i dielüTribunal.— 

: El Escribano! actuario Juan!xLefort.

-Ww. 1,434.

^’Ávifa.........
/¿arnora.....
Salamanca;
Ciudad 

drigo
Palencia 
Leon...... 
Oviedo..

: 0,055 
.0,040 
. 0,047

Ro
0,057
0,048
0,062

6,253 1,^02
5.929 1,412 
6;i54' l‘,482

8,808
51,755
8,131

0,084' 11,976

1,382 
1480 
2,^74
6,360

Si entre las proposiciones presen- 
tadafe UubieséidoS’ó más iguales y 
admisibles, éontendetán-sus autores 
entré síz^írviéndOles' de Gobierno, 
que iaS pujaá’se harán al tanto por

tenses; se convoca, pues, á su asis-* 
tencia á todó^Tóáquésó éncuentren 

’ en él indicado caso, bajo apercibi
miento de que ál queno lo verifique

• le patará eJ peijuicio que haya iu- 
gár? " ‘
_Dado en Valladolid á 21 de Agosto 

de’1865.—D, Ó. def Tribunal.— 
El Escribano actuario, Juan Lefort.

‘ " 26

ciéntó dél Suporte total 4eWervicio_
} Mo sobre' deíeríñinados ad&ulos 
áe| misino, declarando ácoptada la 
que resuite má¿ Lenéfició'sbf; pero 
si los autores^dc ía^M'^oposiOiones
iguales, no entrasen en contienda
ni se mejorase por ninguno la suya.
®^ ÍÍ^^^ íS ^^^Í^H^ favore-
cidapor Ía suerte.
^Íá'^licííaóbrjs han de hallárse

Intendencia Militar dél distrito présentée'4 l^Slménte deptésenta- 
, dos en eVaetp dey la subasta,- parad¿ (ktsúUíí. la V¿ie^íí.< '

El Intendente Militar del distrito dé.
OaatiU^ lá.yioMr " ’

Hace saber: Que no habiendo pro
ducido remate las subastas simulta
neas anunciadas por esta Intenden
cia y por Ias Comisarías de Guega^

que puedan dorle^saclaracipnesque 
se necesiten, y en su caso aceptar 
VÏÏrmax ¿í’^oU'^e remX^^

"Viteaña^ aè^tSep de 1865.
-R4¿¿aotó G'úyAnÁl Joéé’di^EIorza, 
SécrélaridiE 'd e? ■ El

Mm. 1,443.'
Don Juan CañO y 'Látar, Juez de 

* ptiméra instanóTá <dé Valencia de 
D m Juan y su partido’.”''^'''’'

i Hago sabeít qué én éste Juzgado 
se h.illa^vaeañté Una plaza de ^Pro- 
curadór por fiiilécîmientô de D.’ José 
de laiPuéPta GalVoV’ ' •^'- -^

’ Losiquernspípcn á obtenerla pre
sentarán sus solicitúdéS‘doéumenta- 

1 das^ en la Secretaría dé Gobierno de 
este Juzgado,'dentrofiel 'térmiñó de 
quince dias á contap-désdé'lá'msc r- 

1 clon ¡de leste 'an-unem^W* to Gaceta 
de JJ/adrid y en^Uos Peli^ti^ës de 
Valladolid y de esta proVnîëiaC

; -Valencia'de D. Juandfide'^Agosto 
-de 1865.—Juan Gané * LátutT—El 
Secretario'dé Gobierno; Claudio de 

■JuanGónzailez. o .

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DÉ 
ÉSTA CIUDAD DE VALLADOLID.,

Hace saber: Que por virtud de 
providencia dictada por dicho Tri
bunal en diez del corriente, ha sido 
declarada*ten estado de quiebra ne
cesaria A instancia de ' algunos de * 
sus acreedores, > la Soci'^dad Mer- 
ca,qtéVostableeíd<a-\eQ'. OSta Capital 
con la denominación de A de Z:rf- . 
raoa y Gompafiia,''retrotrayendo sus 
efectos/ por ahora y sin perju'cio 
de tercero al dia- tres de Enero 
del corriente año y ''nombrándose 
Juez Comisario de ella al Cónsul 
Don Fernando dé Mendigutíá: en 
su consecuencia qúed:r prohibido 

' hacér pagos Alá espresadaSociedad 
Mercantil, debiendo verificarse úni- 
caraénte al Depositario' général Don 
Paulino Diez Franco, veciho ÿ dél

C ’ A^wv 1449; '
Don Hilarion Llorénté/ Jiiéz^ dé paz 

íntérinl)’'dé ptim'éra irísiá¿'cia del 
distrito dé la audiencia'dét esta 
Capital.' ‘ " /
Por él presénte, primero y gnico 

edicto;^ cito/ llàînO ’ ÿ empíazo, á 
Guillermo EspiúósáAiroyó,natural 
de esta capital, hijó'^^de‘Jiian y de 
Jóséfá ; path 'que^‘é'‘ú él Término de 
diez dias, contados desdqHa inser
ción del pi^ésetítq coinparçzea en 
esté lüi 'Íukgaúo á oir Tas providen
cias que Sé dicten en el incidente 

' de bausa criminal que me‘hallo ins
truyendo p ara exij^He las 'costas y 
gastos del juicio que én la misma 
le fueron impuestas, pués ,eñ^ otro 
¿aso le parará'él perjuício que haya 
lugar.' = '

Dado en Valladolid A 21 de Agosto 
de'lé65-.—Poréu íúkndádé, Victor 
García Béndíto Marqués/’

^j7í.i’:unn
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SECCION CUARTA.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, |íertenftciente á los pueblos 
que á continuación se espresan. 
á fin de que los interesadosd ue 
dan presentarse á r^ctificarlos en 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de no hacerloles para
rá el peijuicio que haya,lagar,

(CONTINUACION.)

Año de 1846.
Jacinta Arribas, compró á Maree 

lino Rodríguez tres tierras, no ex
presan su situaci n.

La misma, compró á Ge ónimo 
Fernandez cuatro tierras; adolecen 
del mismo defecto.

Beatriz Blanco, la ha correspondí 
do de la Capellanía titulada la Car 
riona, dos tierras; no expresan su 
situación.

Pedro Pablo Blanco, adquirió por 
el mismo concepto, cinco tierras; 
adolecen del mismo defecto.

María Blanco, adquirió por igual 
concepto seis fincas; adolecen de , 
igual defecto.

Eusebio de Castro, compró á Dio- i 
n's:0 López tres tierras; adolecen del ' 
mismo defecto. !

El mismo, compró á Manuel Lo- j 
pez cuatro tierras, adolecen de igual ; 
defecto. |

Agapito Deza, compró á G briel 1 
Perez una tierra; adolece del mismo ; 
defecto que las anteriores.

D. Antonio y doña Catalina Do- * 
minguez, compraron á Pedro Ma 
nuel García cuatro tierras; adolecen ; 
del mismo def cto. v

Catalina Donainguez, compró á ; 
Ambrosia Blanco cuatro tierras; ado
lecen de igual defecto.

D. Ciriaco Domiugez, compró á 
José Antero, seis tierras; adolecen 
del mismo defecto.

El mismo, compró á Gabriel Cano 
una tierra; adolece del mismo de
fecto.

D. Guillermo Dominguez, compró 
á Santiago Pelaz un maj uelo; ado
lece de igual defecto.

Silvestre Domínguez, compró á 
Gonzalo Aguado cinco tierras; ado
lece de igual defecto que las ante
riores.

El mismo, compró á Pedro Pablo 
Blanco cinco tierras; adolecen de 
igual defecto.

Manuel G ilindo, compró á Benito 
Olguin dos tierras; y adolecen del 
mismo defecto que las anteriores.

Gonzalo Gonzalez, adquirió por | 
division hecha de los bienes de la 
capellanía titulada la Carriona dos 
tierras, no expresan su situación.

Valentin Gonzalez, adquirió por 
el mismo concepto tres tierras; ado
lecen del mismo defecto.

Doña Petra Gómez Villar, aportó 
al matrimonio con Ü. Evaristo Sán
chez Conejo diferentes heredades; 
no se describen.

Salvador Juárez, compró á Justo 
Carnero cinco tierras; no expresan 
su situación.

Salvador Lorenzo, compró á Ig
nacio Blanco cinco tierras, adolecen 
del mismo defecto.

Francisco Lopez, le corresponden 
por division de los bienes de la ca
pellanía titulada la Carriona tres 
tierras, adolecen del misino defecto.

D. Pablo Martínez, compró á Ig 
nació Urueña y consortes una tierra; 
adolece de igual defecto.

Hipólito Martin, compró á Anto
nio Prieto un majuelo; adolece del 
mismo defectoí

A'onso Marcos, compró á Ignacio 
Urueña una tierra, adolece del misr 
mo defecto.

José Mielgo, adquirió por escri
tura de retroventa de Caliste Perez 
un herreñil; adolece de igual de
fecto.

Agu tin Olguin Rodriguez, com
pró á Roque Garrote cuatro tierras; 
no constan linderos.

Mai•eos Ordás, compró á Santiago 
Otero una tierra; no consta su situa
ción.

D. Benito y Rafael Perez, com
praron á Ignacio Urueña seis tierras, 
adolecen col mismo defecto.

Marcelino Prieto, ct»mpró á Caye
tano Perez un majuelo; adolece del 
del mismo defecto.

Francisco ricto, compróá Julián 
Martin dos tierras; adolme • del mis
mo defecto que las anteriores.

Franci co Prieto, compróa Valen, 
tin González cuatro tierras; no cons
ta su situación.

f^>Se continuará./

Mm. 1,408, 
CUERPO DE INGENIEROS DE 

MONTES.
Distrito de raltadoUd.

En el mes de Setiembre próximo, 
desde las once de la mañana en ade
lante, tn los dias que se dirán, ten
drá lugar en las casas Consistoriales 
de los pueblos que á continuación 
se expresan y bajo la presidencia 
de sus Alcaldes constitucionales, la 
licitación en pública subasta para 
enajmai los productos de sus mon 
tes, que con la cantidad que ha de 
servir de tipo á cada uno se maní- 
^.estarán, á saber;

Claéesde productos que Diay mesen que Valoí
PUEBLOS. se enagen an. se subastan. en 

Rs. vu,

Piña de Esgueba. Pastos de invierno. 1,1 Setiem-
bre. 6800

Esguebillas. Id. id. 12 Id. 8400
Ca.stiillo Tejeriego, - Id. id. 13 Id. 4940
Vibafuerte. Id. id. 14 Id. 4600
Piñel de Abajo. Id. id. 15 Id. ' 480
Piñel de Arriba. íd. id. 16 Id. 1000
San Llorente. Id. id. 17 Id. 1300

Viloria, i Id. id.
(Piña. id. 5 Id.

Id.
Id.

308
90

Torrescárcela. .^3 piezas, madera de
pino. 12 Id. „ 300

Cogeces del Monte. í Piña.
( Pastos.

) 13 
) id.

Id.
Id.

400
1010

Canalejas. Id. 14 Id. 3000
Rábano. Id. 15 Id. 2-200
Olmo.s de Peñafiel. Id. 16 Id. 2290
Castrillo de Duero. Id. 17 Id. 2700
Lan gayo. (Pastos. Id. 3300

( Caza. . í id. Id. 130
Quintanilla de Arriba. Pastos. 19 , Id. 1800
Valbuena de Duero. Id. 20 Id. 1900
Quintanilla de Abajó. / Pastos. 

¡Piña. Id. ( 900
f 200

Sardón de Duero. /Pastos.
j Maderas caídas por el

j 22 ■ U.
( 320

( viento. 460
( Corta de Olivácion. ) 11 Id. ' 4880

Medina del Campo. ¿Piña. í id. Id. 1500
( Corta de pinos. íd. 6680
/ Olivácion, pinarnuevo 
lOtra id., de las pim-

j ^^ Id. 5600

Pozal de Gallinas. ! polladas. íd. íd. 2400
/ P ña. 1 id. Id. • 500
\ Pastos. id. Id. 600
? Id. ) 13 Id. 800

^irza. (La) j Piña. ! id. Id. .800
( Corta de olivacion. / id. Id. 11250

Cigales, Pastos. 14 Id. 6000
Villabrágima. Id. 16 Id. 5000
Rioseco. Corta, 2.’seccion, cuar

tel entremudo. 17 Id. 15200

Los expedientes de los expresados productos con las condiciones 
facultativas y económicas, bajo las cuales han de girar las subastaste 
hallarán de manitii.sto en las Secre'arías de sus pueblos respectivos.

Valladolid 10 de Agosto de 1865.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

TIERRAS EN VENTA.

Se ceden en arrendamiento varias 
heredades de tiendas, que radican en 
los términosMe los pueblos de Orvi- 
ta, Cabezas del Pozo, Bercial, Fi 
mialcon, Birroman, Lomoviejo y 
Villa de Madrigal de las Torres.

Del pliego de condiciones y de, 
más datos necesarios informarán; en 
Valladolid, su dueño D. Remigio 
Cordero, que habita en la plaza de 
Santa Ana, número 7. En Arévalo»
D. Nicasio Véra. 17

CENSO ELECTORAL.
En la imprenta de 

este periódico seha- 
llan de venta los 
ejemplares autori
zados de la adición 
al censó electoral de 
es,ta provincia, pu
blicado con arreglo 
a los artículos 21 y 
103 de la ley de 18

' de Julio de 1865, con 
¡objeto de que todos 
: los electores puedan 
ver si están ó no in
cluidos en dicho cen
so, y hacer en su vis
ta las reclamaciones 
consiguientes.

Los mencionados 
ejemplares ó listas 
se expenden por sec
ciones ó partidos.

Tambien se ven
den estados de jui
cios verbales y de 
conciliación, con a* 
reglo al último ino

Idelo.
VALLADOLID..

1 imprenta de D.F. M. lPeríli^‘
i • Dibertad^,
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